
Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Ex-
tremadura (DOE. N.º 50, de 29 de abril de 1997) teniendo la con-
sideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997 de Turismo
de Extremadura de Sanción Leve, pudiendo ser sancionados con
multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del Art. 10.º, del Reglamento sobre Proce-
dimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero se notificará a YO-
LANDA COBA CASTELLANO.

Cáceres, 19/01/98.–El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBU-
QUERQUE.

ANUNCIO de 19 de mayo de 1998, sobre
nave industrial para exposición de
automóviles. Situación: Zona industrial de El
Batán, en Guijo de Galisteo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-

mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Nave Industrial para exposición de automóviles. Situación: Zona In-
dustrial de El Batán. Promotor : Jerónimo Sanguilinda e Hijos, S.L..
Guijo de Galisteo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 19 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 22 de mayo de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio. 
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